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Resumen 

 
La problemática del nombre se puede explicar en relación al derecho a gozar de una 
identidad de género que trascienda los caracteres binarios sin afectar la moral y la dignidad 
humana. En esta investigación se buscó determinar el impacto del cambio de nombre en 
la moral del ciudadano peruano. Se utilizó el enfoque cualitativo, con un propósito inductivo, 
en un diseño hermenéutico o interpretativo, adoptando el análisis documental y el estudio 
de caso. El resultado fue identificar un caso en el que el cambio de nombre impacta en la 
moral del ciudadano, en especial a nivel del desarrollo moral postconvencional, donde se 
aspira a la igualdad y al respeto auténtico de la persona humana. Se concluye que sí existe 
impacto del cambio de nombre en la moral del ciudadano; en virtud del carácter referencial 
del nombre, lo que le quita su carácter de significar, basados en la teoría de Kripke (1995) 
y la posición de Köhlberg (1992) en el desarrollo moral, lo que ha permitido corroborar que 
el cambio de nombre satisface y es congruente con el derecho de identidad, fundamento 
de la moral postconvencional. 

 
Palabras clave: Cambio de nombre, moral, identidad de género. 

 
Abstract 

 
The problem of the name can be explained in relation to the right to enjoy a gender identity 
that transcends binary characters without affecting morality and human dignity. This 
research sought to determine the impact of the name change on the moral of the Peruvian 
citizen. The qualitative approach was used, with an inductive purpose, in a hermeneutic or 
interpretive design, adopting the grounded theory, documentary analysis and case study. 
The results were that the name change impacts on the morale of the citizen, especially at 
the level of post-conventional moral development, where equality and authentic respect for 
the human person are aspired to. It is concluded that there is an impact of the name change 
on the morale of the citizen; by virtue of the referential character of the name, which 
removes its meaning character, based on the theory of Kripke (1995) and the position of 
Köhlberg (1992) in moral development, which has allowed corroborating that the name 
change satisfies and it is consistent with the right to identity, the foundation of post- 
conventional morality. 

 
Keywords: Change of name-morality-gender identity. 
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I.- Introducción 
 
En España, Aznar et al (2021) refiere que el derecho al nombre es un derecho personalísimo 

junto con el derecho al desarrollo de su personalidad y que se realiza en menores de edad, 

atendiendo a un interés superior ante el Registro Civil. Sostiene que, a nivel europeo, en países 

como Holanda, Italia, Francia, Alemania y Suecia, la transexualidad es reconocida 

registralmente en la mayoría de los países europeos y tienen derecho a su identidad, siendo 

Reino Unido, uno de los últimos en reconocer en su jurisprudencia con el caso Christien 

Goodwin vs. Reino Unido (2002), la nueva identidad de género de los solicitantes. 

En Costa Rica, Ulloa et al (2018) señala que en todos los ordenamientos estatales que 

suscriben al Convención Americana de Derechos Humanos, el cambio de nombre debe 

efectuarse evitando de preferencia sede judiciales, de manera rápida y eficaz, evitando informes 

psicológicos, estudios médicos u otros requisitos que conlleven discriminación (2014). 

En Chile, Palacios (Palacios, 2016), concluye a partir del caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile 

(2009), que existe en los estados de América Latina una alta intolerancia y discriminación por 

la orientación sexual. 

En Argentina, en la causa 99.971, un Tribunal de Dolores (Buenos Aires (2022)), autorizó a 

un niño adoptado el cambio de su segundo nombre, en base al interés superior del niño y su 

personalidad dinámica, y dado que no afecta a terceros y se identifica con su primer nombre, lo 

que otorgaría seguridad jurídica. 

La realidad problemática del cambio de nombre en nuestro país, es que en este trámite 

no contencioso, no fue de recibo en las autoridades administrativas la razón motivada de 

disforia de género sino que se tuvo que recurrir a las instancias judiciales, lo que impacta 

desde ya en las expectativas de cualquier ciudadano, como en el caso Del Valle vs. Otros, 

donde en primera instancia se interpretó el artículo 29° del Código Civil en concordancia 

con los estándares internacionales de derechos humanos (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2017). 

La importancia del trabajo es que reconoce los derechos de una población vulnerable, 

discriminada y estigmatizada como son los LGTBI, y el impacto que sobre su moral ejerce un 

sistema judicial pensado solo en códigos binarios varón y mujer. Nuestro diagnóstico es que, a 

pesar de los avances en la materia, como este fallo de primera instancia, los sectores 

administrativos, incluyendo al Ministerios Público, la Municipalidades y la RENIEC, todavía no 

están capacitados ni adecuados a los estándares internacionales de derechos humanos. 

Como justificación teórica se busca promover y complementar las investigaciones referentes 

al tema; como justificación práctica se busca ayudar a tomar conciencia para que este derecho 

tenga un procedimiento más célere y eficaz; y como justificación metodológica, busca ser 

empleada en otras o investigaciones y en esa línea, promover los derechos de poblaciones 
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vulnerables (Hernández, 2006). 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo impacta el 

cambio de nombre en la moral del ciudadano peruano? (Caso Del Valle vs. Otros. Lima. 2022) 

y como problemas específicos: ¿Cómo impactan los designadores rígidos del cambio de 

nombre en la moral del ciudadano peruano? (Caso Del Valle y Otros. Lima. 2022) y; ¿Cómo 

impactan los mundos posibles del cambio de nombre en la moral del ciudadano peruano? (Caso 

Del Valle vs. Otros, Lima) 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar el impacto del cambio 

de nombre en la moral del ciudadano peruano. (Caso Del Valle vs. Otros. Lima. 2022); y como 

objetivos específicos: Determinar el impacto de los designadores rígidos del cambio de 

nombre en la moral del ciudadano peruano. (Caso Del Valle vs. Otros. Lima. 2022); y, 

determinar el impacto de los mundos posibles del cambio de nombre en la moral del 

ciudadano peruano. (Caso Del Valle vs. Otros. Lima. 2022). 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

A nivel internacional, en España, Muñoz, en su trabajo de investigación para obtener el 

grado, usó una metodología de análisis cualitativo, específicamente documental, para 

señalar como resultados que la Ley 3/2007─ 15 de marzo (2007), desjudicializa la 

rectificación de sexo de la persona en favor de la vía administrativa, mientras que la Ley 

2/2014─ 8 de julio, reconoce los derechos de los transexuales (2014). Concluye señalando 

que la vía administrativa reduce el costo del proceso y lo hace más ágil, haciendo 

innecesaria la vía judicial para la modificación de sexo registral, y con ello implícitamente 

la modificación del nombre. 

En Chile, Marín (2019), en su trabajo de investigación para obtener el título, usó una 

metodología descriptivo correlacional, para señalar como resultados que ocho de cada 

nueve solicitudes ante el poder judicial por cambio de nombre y de sexo registral tuvieron 

sentencias favorables. Concluye señalando que, a pesar de esto, la vía judicial está tan 

llena de trabas formalidades para ejercer el derecho a la identidad de género, por lo que 

refieren que la vía más idónea será la vía administrativa. 

A nivel nacional, en Lima, Trujillo et al (2020), en su tesis para optar el título de abogado, 

usaron una metodología no experimental de tipo transversal, aplicando una investigación 

descriptiva y correlacional, para señalar como resultados la urgente necesidad de 

establecer parámetros más precisos en los motivos justificados que la ley de cambio de 

nombre menciona. Como conclusión refieren que existen implicaciones de orden jurídico 
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por parte del juez que en base a apreciaciones subjetivas decide el cambio de nombre del 

solicitante, siendo su rechazo a cambiarlo, motivo de discordia. 

En Lima, también, Capurro et al (2020)en su tesis para optar el título de abogado, usaron 

una metodología con enfoque cualitativo, basado en la teoría fundamentada. Como 

resultados señalaron que en la legislación comparada es posible establecer parámetros en 

el registro de prenombres en favor del menor lo que no ocurre en nuestra legislación, donde 

abundan los nombres ofensivos a la dignidad, por lo que debe prevalecer el interés superior 

del niño ante el derecho de los padres de decidir su nombre. Concluye indicando que se 

debe establecer determinados parámetros para el registro del prenombre del menos, 

evitando su vulneración y protegiendo su dignidad. 

2.2.- Fundamento del tema elegido 
 
En nuestra primera categoría, que es cambio de nombre, recurrimos a Kripke (1995) y su 

teoría de referencia directa, en la cual se defiende el estatus semántico del nombre, pues 

este es siempre referencial y además se le quita su carácter de significar. El nombre es 

designado de manera convencional, pero se utiliza de manera rígida, como si estuvieran 

desprovistos de características esenciales y atributos particulares. El problema es que 

cuando se designa el nombre no se añade otra propiedad mediante descripciones que lo 

hagan más singular y lo distingan, y por tanto carecen de la posibilidad para referir los 

mundos posibles de ese sujeto (Méndez, 2013). 

Con respecto a la primera subcategoría designadores rígidos de la primera categoría 

cambio de nombre, aquella refiere que, al designar rígidamente con un nombre al sujeto, 

este no incluye las descripciones del caso, y solo son válidos por la función de designar a 

un sujeto en uno de todos los mundos posibles, además de designar género natural e 

identidad teórica (Fernández, 2015). Esta teoría objeta a Russell que se considere solo 

sentidos únicos y significados permanentes, pues el nombre puede variar debido a las 

convenciones humanas (Santamaría, 2011). 

Con respecto a la segunda subcategoría de la segunda categoría, los llamados mundos 

posibles, con este término Kripke resuelve el problema de la separación entre el nombre y 

sus descripciones, con su ejemplo del dado y el valor resultante al ser lanzado. De esta 

manera demuestra que las descripciones no son identificadoras, que nombres y 

descripciones son diferentes, son designadores accidentales y no esencialmente rígidos 

como los nombres (Santamaría, 2011). Por ese motivo, los mundos posibles de Kripke, 

fuera o alternativamente de la designación rígida del nombre, lo conceptúan en su 

capacidad convencional, donde los individuos son los que elaboran las descripciones 

(Cárdenas, 2016). 



11  

En nuestra segunda categoría denominada moral del ciudadano, recurrimos a la teoría 

del desarrollo de la moral de Kohlberg, de 1927, por haber elaborado la teoría más 

completa del tema y haber sentado las bases de la educación moral evolutiva (Barra, 1987), 

pues atraviesa una serie de etapas que están influidas tanto por la maduración biológica 

como por el medio ambiental, en un proceso de aprendizaje que incluye tres niveles, que 

tomó de Piaget y que señaló que no todos los individuos llegarán a desarrollar las seis 

etapas y los tres niveles, pue solo el 10 o 15% llegan al nivel postconvencional, aunque 

esto último es cuestionado por ser demasiado “occidental” (Vergara, 2021)) 

Como subcategorías de la moral del ciudadano, se proponen los tres niveles de la teoría 

de Kohlberg, siendo la primera subcategoría: hasta los nueve años el desarrollo de la moral 

a nivel preconvencional (el castigo y la obediencia: heteronomía; y el propósito o 

intercambio: individualismo); en la adolescencia tardía la segunda subcategoría: el nivel 

convencional ( expectativas morales y conformidad interpersonal: mutualidad; y sistema 

social y conciencia: ley y orden) ; y en la tercera subcategoría: el nivel postconvencional o 

basado en principios (derechos previos y contrato: utilidad; y principios éticos universales: 

autonomía) (Sanfeliciano, 2022) 

2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 
 
Para la presente investigación utilizamos el enfoque cualitativo, pues está centrada en un 

sujeto, con un propósito inductivo buscando estudiar el fenómeno de manera completa 

(Taylor et al, 1987). Utilizamos un diseño hermenéutico o interpretativo entre las partes y el 

todo (Quintana et al, 2019), adoptando la teoría fundamentada, para generar teorías que 

expliquen lo social en su ambiente natural (Alvarado, 2007),  el análisis documental (Albán, 

2019). Por último, aplicamos el estudio de caso, para abordar el estudio desde un problema 

real (Ramírez-Sánchez et al, 2019) 

Las actividades que mejoraron nuestro conocimiento fueron las fundamentaciones 

teóricas  del  tema  elegido,  pues  profundizaron  nuestro  conocimiento  respecto  a  las 

categorías a utilizar. Pudimos tomar contacto con disciplinas de otras áreas como la lógica, 

la filosofía y la psicología, en nombre de personas como Russell, Frege, Kripke, Kohlberg, 

Piaget (Martínez, 2007), entre otros, lo que ha enriquecido nuestra investigación. 

La redacción comenzó con la búsqueda de las fuentes teóricas para las categorías, y 

luego definir las subcategorías; enseguida seguimos con los antecedentes internacionales 

y nacionales, en ese orden, que incluyeran conclusiones que aporten al tema. El paso 

siguiente  fue  realizar la  matriz  de  investigación  y  elegir  la  metodología  a  utilizar, luego 

sintetizamos el caso y describimos nuestra experiencia. Al final, discutimos los resultados 

y propusimos las conclusiones buscando la triangulación de los objetivos con las teorías y 
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las categorías. 

Los principales retos que tuvimos fue encontrar la bibliografía adecuada, las fuentes de 

primera mano, prefiriendo las que contengan identidad de género, y que son poco 

accesibles. También fue un reto tomar contacto con los conocimientos de otras disciplinas, 

y nuestro trabajo, a pesar de no ser interdisciplinario, al extraer de estos sus aportes le dio 

una dimensión más compleja. 

La solución salió de la discusión de los resultados, en medio de la tensión de contrastar la 

primera categoría con la segunda, y las dos subcategorías de la primera categoría con la 

segunda categoría. 

La solución la brindaron las teorías de las categorías expuestas, especialmente las de 

Kripke y las de Kohlberg, que iluminaron las áreas del conocimiento que el derecho no 

aborda y nos dieron una mejor comprensión del problema. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
 
En mis labores como asistente judicial del Noveno Juzgado Civil de Lima, conocí el caso Del 

Valle vs. Otros, pues me encargaba, entre otras funciones, de revisar las demandas entrantes. 

Me llamó la atención este caso pues se trataba de un caso original, poco frecuente y que 

involucraba los derechos de una persona al nombre, o al cambio de prenombre, pues no se 

sentía cómoda con el asignado al nacer, por sus padres, pues su identidad de género era la de 

una persona transexual que, en lugar de Juan, prefería que se la llame Nikole. Por esa razón, 

su caso, bajo el expediente N° 07888-2021, versa sobre declaración judicial, un proceso donde 

solicita cambio de prenombre por las motivaciones de su autopercepción de género que con el 

nombre o prenombre anterior no encuentra satisfacción ni identidad congruente, pues pertenece 

a una persona de sexo masculino. 

Esta demanda la dirige contra la Municipalidad de San Martín de Porres, donde se inscribió 

su nacimiento, que se la deniega, pues su solicitud es de cambio de nombre, pero no de género; 

contra la RENIEC, se la rechazan en el mismo sentido y agregando que el Perú no ha suscrito 

el convenio internacional de correspondencia de nombre con identidad de género; y por último 

contra el Ministerio Público, que considera que se debe amparar la demanda. Finalmente, el 

Noveno Juzgado Civil de Lima declara fundada su demanda ordenando el cambio de prenombre 

en base a la acreditación de disforia de género, en razón de los tres principios básicos de la 

identidad: inmutabilidad, restricción en su elección y dualidad en su apellido. El fallo considera 

que el nombre no es inamovible y cuando el sujeto demuestra que merece un cambio debe 

ceder al interés privado, pues este lo define en sus relaciones sociales. 
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III.- Discusión 

 
En relación al objetivo general de esta investigación: determinar el impacto del cambio del 

nombre en la moral del ciudadano, la posición teórica de Kripke (1995) referida a la primera 

categoría denominada Cambio de nombre. manifiesta que el nombre es de carácter 

referencial y le quita su carácter de significar, lo que tiene impacto en la segunda categoría 

denominada moral del ciudadano, sustentada en la teoría de Kohlberg (1992) por cuanto 

en la moral postconvencional se reconoce un conflicto bajo criterios sociales lo que 

evidencia que en el caso de “Nikole” se cumple, pues su cambio de nombre satisface y es 

congruente con su derecho de identidad, siendo que el fundamento de la moral 

postconvencional al igual que el derecho se orienta a valores universales como la dignidad 

humano y el derecho a la no discriminación por motivos de género. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico de esta investigación : 

demostrar el impacto de los designadores rígidos en la moral del ciudadano, en relación a 

la primera categoría cambio de nombre y en especial a la primera subcategoría 

designadores rígidos; la posición de la teoría de (Kripke, 1995), indica que los designadores 

rígidos designan al sujeto de manera con un sentido único y un significado permanente lo 

que es congruente con el principio jurídico de inmutabilidad del nombre, lo que se corrobora 

con lo identificado en el caso de estudio en el sentido de no querer cambiar el nombre a 

“Nikole” y que se relaciona con la posición de Köhlberg (1992) en el sentido que afecta su 

moral, al no permitirle una identidad acorde con su personalidad, en el nivel 

postconvencional, de los grandes principios y valores, en un marco de igualdad y respeto 

auténtico, por lo que lo desarrollado en el caso cumple adecuadamente con el objetivo, 

pues los designadores rígidos impactan negativamente en la moral del ciudadano. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación 

determinar el impacto de los mundos posibles en la moral del ciudadano, en relación a la 

primera categoría cambio de nombre y en especial a la segunda subcategoría mundos 

posibles; la posición de la teoría de Kripke (1995), indica que los mundos posibles le dan 

otra dimensión al sujeto, otras atribuciones que están fuera de la rigidez de la designación, 

pero que por una necesidad lógica pero que no completan al ser humano en su esencia, 

lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido de que en el 

mundo posible el nombre rígido tuvo que adecuarse a la nueva identidad, lo que se 

relaciona con la posición de Köhlberg (1992) en el sentido que este nuevo nombre bajo la 

moral postconvencional de los grandes principios y valores, en un marco de igualdad y 

respeto auténtico, por lo que lo desarrollado en el caso cumple adecuadamente con el 

objetivo. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso cumple 
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adecuadamente con el objetivo, pues los mundos posibles impactan positivamente en la 

moral del ciudadano. 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que sí existe impacto del cambio de nombre en la moral del 

ciudadano; en virtud del carácter referencial del nombre, lo que le quita su carácter de 

significar, basados en la teoría de Kripke (1995) y la posición de Köhlberg (1992) en el 

desarrollo moral, lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación, 

porque el cambio de nombre satisface y es congruente con su derecho de identidad, 

fundamento de la moral postconvencional, cuando se le ampara. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto de los designadores rígidos en la 

moral del ciudadano; en virtud de que estos designan con un sentido único y permanente 

basados en la teoría de Kripke (1995) y la posición de Köhlberg (1992) del desarrollo moral 

a nivel postconvencional, en un marco de igualdad y respeto auténtico, lo que ha permitido 

corroborar el primer objetivo específico de esta investigación, porque los designadores 

rígidos impactan negativamente en la moral del ciudadano, cuando se hacen inmutables. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto de los mundos posibles en la moral del 

ciudadano; en virtud de que los mundos posibles le dan otra dimensión al sujeto, otras 

atribuciones que están fuera de la rigidez de la designación, pero que por una necesidad 

lógica pero que no completan al ser humano en su esencia basados en la teoría de Kripke 

(1995) y la posición de la moral del desarrollo moral a nivel postconvencional, en un marco 

de igualdad y respeto auténtico, lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta 

investigación, porque los mundos posibles impactan positivamente en la moral del 

ciudadano, al adaptarse a su personalidad dinámica. 

Finalmente, debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones como encontrar la 

bibliografía adecuada, así como en la comprensión de otras disciplinas como la filosofía la 

lógica y la psicología, que en el caso en estudio se han manifestado con la síntesis de 

algunos conceptos que no nos permitieron abundar más profundamente como el caso de 

la subcategoría mundos posibles ya que el mismo autor lo trata de manera intuitiva, por lo 

que sería recomendable realizar una investigación interdisciplinaria. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia o apriorística 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Anexo 2. Resolución judicial que contiene el caso jurídico. 
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Anexo 3. Declaratoria de originalidad del autor 
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Anexo 4. Declaratoria de autenticidad del asesor 
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Anexo 5. Reporte del Informe de similitud. 
 


